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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'21 1 -2026-GM-MDCC

Ceno Colorado, 08 de abril de 2026

VISTO:

El Informe N'0150-2026-0DR-SGECD-G0S-|VoCC suscrito por la Encargada del Departamento de Deporte y Recreacióri lnforme
N"176-2026-GDS-[',!0CC de la Gerente de Desarro¡lo Social: Proveido N' 1533-20266[¡-MoCC de la Gerencia ¡.lunicipal; Informe N"197-
2026-NIDCC/GPPR del Gerenle de Planilicación, Presupuesto y Racionalizac¡ón; Proveido N"1601-2026-G[¡-[¡DCC de la Gerencia Municipal;

Informe Legal N"067-2026-GAJ-[1DCC delGerenle de Asesoria Juridica, y;

Que, el arliculo 194 de la Constilución Polltica del Perú de 1993 prescnbe que las municipalidades provinciales y disfilales son

de gobierno local que gozan de aulonomia polilica, económica y adminislrativa en los asuntos de su compelencia;

Que, el arliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municjpalidades anota que la autonomia que la Constitución Polilica del

eslablece para las municipalidades radica en la fac!ltad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de adminislración, con sujeción

al ordenamiento juridico

Que, el artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de lt¡unicipalidades establece que los gobiernos locales

represenlan alvecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, soslenible y armónico

de su circunscripción;

Oue, el sub numeral 18 del arliculo 82 de la Ley Orgánica de l\¡unicip¿lidades en materia de deporle y recreación lienen como

compeiencia y función especifica compartida con elgobierno nacionaly elgobierno regional, entre olras, la de nomar, coordinary fomentareL

deporte y la recreación, en la niñez, la juvenlud y el vecindário en genera ;

Que, sub numeral 3 del numeral 2.1 del a(ículo 2 del Decrelo Legislalivo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional

de Presupuesto Público contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuanlificar su efecto sobre

el Presupuesto, de modo que se sujele en forma estricla al crédilo presupuestar¡o aulorizado a la Entidad Públicai

Oue, medlante Infome N'0150-2026'D0R-SGECD-G0S-|!¡DCC suscrilo por la Encargada del D€partamenlo de Depofie 
'Recreación, Sfia. YanetVargas ouispe, dr gido a la Gerente de Desarrollo Social, remits el Plan de Trabajo denominado "Escuelas Anuales-

Cero Colorado 2026', establecieodo como costo presupuestario para su ejecución el monto de S/.76,115.00 {Selenta y seis milciento quince

con 00i 100 Soles), teniendo como obietivo Generali Fomentar el deporle a través de la actividad fisica, para mejorar el desarrollo de la niñez

yjuventud, promoviendo hábitos devida saludables, el entrenamienlo, la competeflcia,la recreación y laformación inlegralde los niños, jóvenes

del distrito de Cerfo Colorado:

Oue, con Informe N'176-2026-GDS-MDCC de la Gerente de Desarollo Social, de fecha 31 de marzo de 2026, dirigido al Gerenle

lVunicipal, emite opinión en el cual concluye que se da conformidad y opina se apruebe el Plan de Trabajo deñomi¡ado"Escuelas Anuales-

Cero Colorado 2026' , propuesta por la E ncarg ada del Departamento de Deporte y Recreación con u n monto de S/ 76, 1 1 5 00 (Setenla y seis

mil ciento quince con 00/100 Soles);

Oue, mediante Iniorme N"197-2026-[¡DCC/GPPR de fecha 06 de abril de 2026, el Gerente de Planificación, Presupuesto t
Rac¡onalización, C.P.C Ronald Néslor Jihuallanca Aquenla, evaluando lo determinado en el cilado plan de trabajo, asigna disponibilidad

presupuestal por el importe ascendenle a la suma de Si. 76,115.00 (Selenta y seis milciento quince con 00/100 Soles): acotando que el refeddo

gaslo será fnanciado con la Fuente de Financiamiento 2, Rubro 09;

Que, la Gerencia de Asesoria JurÍdica analizando el expedienle presentado, deriva el lnforme Legal N'067-2026-GAI[¡DCC del

Gerente de Asesoria Juridica, quie¡ oDina: SE APRUEBE el Plan de Trabajo denominado 'Escuelas Anuales- Cerro Colorado 2026 , pot la

suma dispuesta en el Inlorme N" 197-2026-MDCCiGPPR del Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización;

Oue, en ese orden de ¡deas, siendo que la propuesta esfuclurada del Plan de Trabajo denominado Plan de Trabajo denominado

"Escuelas Anuales- Cero Colorado 2026", en el cual se tiene objelivos, estralegias, plan de acción, ubicación y recursos humanos, los mismos

que son imprescindibtes para garantizar una adecuada ejecución de las acUvidades previstas en el plan de trabajo en mención, talco[]o lo

sosliene técnicamente los iuncionaÍos y/o servidores públicos que se han abocado a su conocimiento, razón por lo que, desde el punlo de

vista legaly técnico es factible su aprobación, máxime sicon éste se promueve eldesarollo de las habilidades y destrezas en los participanles,

alt¡empo que lorlalece los lazos de confraternidad entre la población y las autoridades municipales;
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Que, en merito alnumeral4l delarlículo primero d€l Decreto deAlcaldía N'004-2024-MDCC, que desconcenlra ydelega atr¡buciones
alGerente Municipalpara la aprobación de planes de fabajo confome a la nomalividad de la materia i por lo tanto, estedespacho s€ encuentra
facultado de em¡th el acto resolutivo cofiespondiente;

Que, estando a las consideraoiones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencla y basado en foma exclusiva en
los infomes técnicos y legales exislentes en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARÍICUL0 PRll\rERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo d€nominado "Escuelas Anualss- Cerfo Colorado 2026', por ta suma S/. 76,11S,00
(Setenla y sejs m¡l cienlo quince con 00/100 Soles); debiendo ejecularse cump¡iendo los parámeÍos y procedim¡enlos legales respeclivos.

ARTICUL0 SEGUNOO.- ENCARGAR a Ia Gerenle de Desarfollo Social la supervis¡ón y controt de la ejecución del Ptan de Trabajo, debiendo
vigilar y liscalizar las acciooes del responsable del proyecto.

ARTÍCULO ÍERCERo. ' DISPONER a la Encargada del Departamento d€ Deporte y Recreación la responsabitidad de la ejecución en
coordinación con la Gerentede oesarrollo Social, y a laSub Gerencia de Log istica y Abastecimientos la responsabitidad de los costoi, debiendo
presentar los informes necesar¡os, sobfe los avances y ejecución del pian, asi como un infome fnal con los resultados obten¡dos.

ARTICULO C-UARTO. - NOTIFICAR la presente fesolución a la Gefente de Desafollo socist, a ta EncaQsda det Depadamento de Depofte y
Recreación, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionaljzación, y demás inler€sados para sus conocimiento y l¡nes pertinenles.

ARÍICULO OUINTO - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la lnlormación, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
Inslitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Cotorado.

RF6ISTRFSE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE
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